
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
,\!da \1crl lopc,/ ) ( r)ronelC¡-/irl t ¡n1p0s I nr\ersrl¿rr(J

t:-NÍAll sg!alcnru¡llr cdu p) ' l(nr ¡r l¡ñunir !(hr Dl U l,1l \\'\r\! nr.d unai]
San l(,rcnzo l)ar¡gua\ !|t

c

F
I

E

o
a

{

o

Tengo a bien dirigirme a Ud. en atención a la Nota DGA N" 0401/2025, ingresada

por Mesa de Entrada bajo el N" 8676, relacionada con la solic¡tud de cupos disponibles

para el año académ¡co 2026 destinados a estudiantes extranjeros que serán

seleccionados por el Ministerio de Relaciones Exter¡ores, en cumplim¡ento de los

Regímenes de Convenio Cultural y/o Cortesía Diplomática, dando cumplimiento a lo

establecido en la Resolución N" 9630-00-2003 del Consejo Superior Universitar¡o. -

Al respecto, cumplo en remitir la lista de carreras habilitadas y los cupos anuales

disponibles asignados a ser exonerados del examen de admisión o del curso probatorio

de admisión, conforme a lo solicitado.

Sin otro pañicular, hago propicia la ocasión para salud s atentamente
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Fomar proiesionales en C¡enc¡as de la Salud innovadorcs, con
l¡derazgo, valores élicos y capacidad de gest¡ón qua rcspondan a las
necosidades de salud de la poblac¡ón y con responsabil¡dad soc¡al.

g. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES

Decano
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Ser recon@¡da nacional e ¡ntemac¡onalñente pot la excelenc¡a
y l¡derczgo en fomac¡ón de profes¡onales de ld salucl a través
de progrcmas académbas qua contemplen la investigación e
¡nnovación tecnológ¡ca, con compro¡n¡so socia¡ y
ñedioamb¡enlal.
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San Lorenzo, 30 de octubre de 2025.-

Señora

Prof. lng. Agr. MARIA GIORIA OVELAR, Directora
Dirección General Académica
Universidad Nacional de Asunción
Campus de la UNA-San Lorenzo

De mi consideración
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